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1. Esta Dirección General OOJK:ed~ la homologación a la. es
tructura de protección marca .Masa!.v Ferguson., modelo TSC 8.
Upo bastidor. vAlida para los tractores marca .Massey Farga
son.. , modelo 234 e, versión cadenas estrecho.

2. El número de homologación, asignado a la estructura
es EPa/8402.a(}).

3. ' Las p,'uabas, de resistencia han sido realizadas. segían el
Código OCDE. método dlnámico, por la Estación de Mecánica
Agrtcola. qu~ ha efectuado asimJsmo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc~

tura en cuestiÓn o de aquellas de los tractores citados que in~
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del Am·
bito de validbz de la presente homologación para otros trastaras,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado a; respecto
en la Orden mencionada.

Madrid, 6 d~ febrero de 1984.-El Director general, P. D., el
Suixfirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TUr..ISMO y COMUNICACIONES

ORDEN de 21 de febrero de 1984. por la .que s. e,
tablecen ayuda, a Empresas que realicen tráfico
maríttmo de importación de detenntnados graneles
sólidol.

Umos. Sres.: La situación de depresión del oomercto mundial
y la necesidad que en esta situación se produce de apoyar a las
Empresas relacionadas con la navegación para la renov.ación
y mejora de buques pertrechos o instalaciones de producción,
comercializacIón o distribución, as! como el ceseo de este Mi
nIsterio de ayudar precisamente a aquellas Empresas que con
su participación de determinados mercados internacionales de
fletes para el transporte de ciertos graneles demuestren ser
más competi.uvas, ti: propuesta de la Dirección General de la
Marina Mercante,

Este MInisterio ha dispuesto lo siguiente:

Prfmero.-Las Empresas relacionadAs oon la navegación que
durante 1003 n el primer semestre del presente afto 1984 hayan
realizado inversiones para la renovación y mejora ce sus bu
ques, pertrechos e instalaciones de producción o comercializa
ción y distribución podrán gozar de una ayuda establecida en
pesetas por tonelada~miUa, en función de su participaci6n en
los tráficos de import!'lci6n de algunos graneles sólid06, que se
fijará semestralmente.

Segundo.-Para el primer semestre del 1 de enero al 30 de
junio ce 1984 se fijan las siguientes ayudas:

1. Transporte de hulla y coque de petróleo:

Buques menores de 30.000 TPM, 0,079 pesetas por tonela
da/milla.

Buques de 30.000 a SO.ooo TPM, O,06~ pesetas por tonela
da/milla.

Buques de 50.000 a 70.000 TPM, 0.047 pesetas por tanele.
da/milla.

Buques de 70.000 a 100.000 TP.M,· O,04~ pesetas por. tonel....
da/milla.

Buques mayores de 100.000 TPM, 0,036 pesetas por tonela
da/milla.

2. Transporte de mineraJ· de hierro:

Buques menores d. 30.000. TPM, 0,052 pesetas por tonela-
da/milla.

B'u~ues d. 30.000 .. 50.000 TPM, 0,040 pesetas por tonela-
da/mi la.

Bu~ues d. 50.000 a 70.000 TPM. 0,031 pesebas por tonela-
da/mi la.

BU~U" de 70.000 a 100.000 TPM, O,0Z7 pesetas por tonela-
da/mi la.

BUtLues mayores de 100.000 TPM, 0.004 pesetas por tonela-
da/mi a.

3. Transporte de haba, de tJOj~:

Buques menores d. 30.000 TPM. 0,058 pesetas por tonela-
da! milla.

Bu~ues de 30 000 a 00.000 TPM, O,04S pesetas por tonela-
da/mi la.

Buques de 50.000 a 70.000 TPM, 0,034 pesetas por tonel...
da/milla.

Bu~ues d. 70.000 a 100,000 TPM, 0,030 pesetas ~r tonela-
da/mi la.

Bu~ues mayores de 100.000 TPM. 0.026 pesetas por tonela-
da/mi la.

4. Transporta de bauxUa:

Buquee menores de 30 000 TPM, 0,111 pesetas por tonela-
da/milla. . .

Buques de 30.000 " 50.000 TPM, 0,088 pesetas por tonela
da/milla.

Buques de 50.000 & 70.000 TPM, 0,066 pesetas por tonele.
da/milla.

Buques de 70:000 a 100.000 TPM~ 0,058 pesetas por tonela-·
da/milla.

Buques mayores de 100".000 TPM, 0,051 pesetas por tonela..
da/milla..

Tercero.-Las condiciones que deben cumplir para la percep.
ción de la ayuda eJ. tráfico marítimo son las siguientes;

1. El contrato de fletamento tendrá una fecha comprendida
entre el 1 de enero y el 30 de junio de, 19EK.

2. El. buque habrá. de estar aceptado para la carga en el
puerto ce embarque de la mercancía antes d& las veintitrés
horas cincuenta y nueve minutos" lT. UJ del. día 30 de junio
de 1984. .

3. Las toneladas métricas a liquidar serán' aquellas que real
mente se hayan descargado. lo que se justificará documental-
m,ente como se indica en el punto cuarto. -

4. La distancia desde el último puerto de carga al de des
carga será la corresponciente a la derrota más corta o de uso
internacional, qUe determinará la Dirección General de la Ma
rina Mercante. .

Excepcionalmente. la Dirección General de la Me.rína Mer
cante podrá aceptar, cuaado -as! lo cOIl6idere oportuno el uso
de otra derrota por razones de seguridad. '

5. El buque navegaré. siempre a velocidad económica, de
biendo justifIcarlo cuanc.o por razones de seguridad esto no
p:ueda llevarse a cabo.

Cuarto.-Para la percepción de la ayuda establecida en el
punt~ segundo, los e.rmadores que con sus buques realicen los
mencIonados transportes Jo solicitar;1-n de la Dirección General
de la Marina Mercante acompafl.ando la documentaci6n si.·

. guiente:

1. Certificación de la inversión realizac.a por los 'conceptos
enumerados en el ,punto primero, en cuantía no inferior al im
porte de la ayuda soHciu.da.

2. Imp~eso de ayudas aJ tráfico marítimo. cumplimentado.
3. Copla de la pótiz.e. de fletamento o cenocimiento de em

barque.
4. Copia de la documentación de Aduanas que especifique

la cantidad, en toneladas métrica&. de la mercancía descat"zada.

Lo ,que comunico a VV. 11. para c.onocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aAos.
Madrid, 21 de febrero de 1984. '.

BARON CRESPO

lImos. Sres. Directores generales de 1& Marina Mercante 'l de
Servicios de este Departamento.

RESOLUCION de 27 d6 febrero da 1984, de la Se~
cretarta Generld de Turismo, sobra convocatoria de
convenios de colaboración o cooperación para la
promoción y comerciaUzación turísticas de España
1984 en el exterior._

La Secretaría General de Turismo, en virtud del Real Decre·
to 3579/1982, de 15 de diciembre, publicado en el «Boletín Ofi
.ciaL del Estado_ número 301, de 18 de diciembre de 1982, tiene
atribuidos, entre otros cometidos. el de estudiar, proponer y
tramitar todo tipo de medidas, incluso económicas, para el fo
mento de la comercialización del producto turístico español.

Al objeto de potenciar la acción comercializadora de 1984,
esta Secretaría General de Turismo ha resuelto abrir el plazo
de present&cíón de solicitudes de oonvenios de colaboración o
cooperación para la promoción V oomercializaci6n turísticas de
España. entre la Secretar:ía General de Turismo y Entidades pú
blIcas y privadas. Dichas solicitudes, dirigidas a la Secretaría
Generai de Turismo, deberán contener descripción y evaluación
detalladas de las acciones promotoras y comercializadoras, y se
rán presentadas en el Registro General de la Secretaría Gene
ral de Turismo {calle María de Molina, 50, Madrid-8} o en la
Consejería de Turismo de la Comunidad Autónoma c'orrespon
diente, en el plazo de treinta días hé.biles, contados a partir
del siguiente al de su publicaci6n en el ..Boletin Oficial del Es
tado_ de la presente Resoluci6n.

Una. vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
las Consejerias de Turismo deberán remitir las mismas a la Se·
cretaría General de Turismo. dentro de los diez días hábiles
siguientes al de la fecha de terminación del plazo de presenta-
ci6n de las solicitudes. .

- Se dará preferencia a las acciones de. promoción y comercia
lización que ti.endan a reforzar la temporada. baja, siempre
que sean inverSIones reales.

Las solicitudes, presentadas por Entidades de promoción, se
considerarAn favorablemente informadas por las respectivas Ca·
rnunidades Autónomas 51 las acciones que propongan están in
cluidas en los programas de actuación de la Comunidad Autó.
noma cprrespondiente. 'l hayan sido remitidas por ésta a la
Secretaria General de Turismo.

.~ que se hace púbUco pare general cQnocimiento y cbm-,
phmlento. _.

Madrid, 2:T de febrero de 1964.-El Secretario general de Tu·
rismo-, Ignacio Fuejo Lago.


